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LARA CASTEL EN GYA CONSULTORES (B)1 

Fruto de la reunión que acababan de mantener habían surgido muchas tareas que 
acometer a la mañana siguiente. Por ello, y a pesar de que era muy tarde, comenzaron 
a pensar entre todos cómo sería la manera más eficiente de poner en marcha estas 
nuevas acciones y qué persona se encargaría de cada una de ellas. Pero cuando llegó el 
turno de ver de qué se encargaría Lara, ésta empezó a decir con lágrimas en los ojos: 
“Yo no puedo, no puedo hacerlo”.  

Lara había explotado y comenzó a contarles a sus compañeros todo lo que sentía y que 
desde hacía un tiempo estaba intentando disimular. 

Cuando terminó de explicar sus motivos, a pesar del lloro, se sintió mejor. Sus 
compañeros estaban emocionados y Rebeca la tranquilizó mucho. Le dijo que no se 
preocupara, que la ayudarían a buscar trabajo en otras empresas para que pudiera 
encontrar el sitio que la hiciera feliz. Entendía que si no estaba a gusto en GYA, debía 
buscar otro trabajo en el que si lo estuviera. 

Lara al día siguiente fue a trabajar con otra actitud. Se sentía como si se hubiese quitado 
un peso de encima. Por eso, ni ella ni Rebeca volvieron a hablar nunca más de lo 
sucedido. 

Tres semanas después, en una visita de Juan Sánchez a la delegación de Badajoz que ella 
desconocía, Rebeca la llamo para que fuera a su despacho y hablaran los tres. Juan le 
pidió que le explicara lo que ocurría. Lara intentó transmitirle todo lo que sentía con 
mucha sinceridad y Juan le dijo que la ayudarían a buscar su sitio en otra empresa. 
También que habían tomado la decisión de que abandonase GYA el 30 de junio, justo 
antes de que comenzara el curso de formación. 

Desde aquel día Lara siguió trabajando duro pero mucho más contenta al saber que sus 
días de venta tenían una fecha de caducidad. Además, estaba muy agradecida a GYA por 
su comprensión y por haber conseguido que hiciera dos procesos de selección en dos 
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